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EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTÍA. 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO. FRANCISCO JAVIER GARCIA TABARES. 

RADICACION Nº 2007-00013-00 

 

La cesión de derechos litigiosos en un acto jurídico por medio del cual una persona  
(cedente), transfiere a otra (cesionario) sus derechos personales o derechos reales 
controvertidos en un proceso, pero condicionado al evento incierto de la litis. 
 
En otras palabras, la cesión de credito es un negocio jurídico aleatorio celebrado 
entre una de las partes que intervienen en el proceso con un tercero ajeno a la 
relación jurídico procesal preexistente, cuyo objeto es la tradición del evento incierto 
de la litis del primero al segundo. 
 
En el caso concreto, en memorial recibido el 17 de MARZO de 2023, Según se lee 
del memorial BANCO AGRARIO DE COLOMBIA . se permite ceder a título de venta 
favor de CENTRAL DE INVERSIONES CISA, los derechos de crédito que le 
corresponden o puedan corresponderle por las obligaciones incluidas en el proceso 
ejecutivo de la referencia.  
 
Por lo anterior se aceptará el contrato de cesión identificado, en consecuencia, a 
partir de entonces y en adelante CENTRAL DE INVERSIONES CISA. será el nuevo 
acreedor de la parte demandada. 
 
Por lo anteriormente expuesto, se  
 

DISPONE: 
 

ACEPTESE el contrato de cesión de crédito entre el BANCO AGRARIOD E 
COLOMBIA S.A.. como cedente y CENTRAS DEL INVERSIONES CISA como 
cesionario, en consecuencia, téngase a ésta entidad como nuevo acreedor del 
demandado JAVIER GARCIA TABARES dentro de este proceso.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
RAFAEL JOSE SANTOS GOMEZ 

JUEZ 
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